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Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 20/2018 (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA. PIERDE ESE CARÁCTER PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUIEN IMPUGNA EL PRIMER 
EMPLAZAMIENTO O LLAMAMIENTO A JUICIO, MEDIANTE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES O UN JUICIO DE AMPARO PREVIO. 
 
Carece del carácter de tercero extraño equiparado a persona extraña para efectos de la procedencia del 
amparo indirecto, quien se ostenta como tal no obstante haber impugnado previamente el primer 
emplazamiento al mismo juicio por medio de un incidente de nulidad de actuaciones ante el tribunal 
responsable, o bien mediante un diverso juicio de amparo, porque con dicha impugnación demuestra 
fehacientemente que tiene conocimiento de la acción judicial instaurada en su contra, al conocer de forma 
precisa el número y tipo de juicio respectivo, el juzgado o tribunal ante el cual se ventila, e incluso el 
nombre de quien le demanda, lo que le permite preparar actos de defensa a través de los medios y 
recursos ordinarios, o vigilar la caducidad procesal de la instancia, máxime que por efectos de la 
impugnación que le resultó favorable, está a la espera de un segundo emplazamiento o notificación con 
motivo de la reposición del procedimiento por la nulidad de actuaciones o del cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo, lo que evidencia que en esas circunstancias no debe prevalecer la ficción equivalente a una 
ignorancia total de la demanda judicial instaurada en su contra, porque lo relevante para la procedencia 
del juicio de amparo indirecto y la defensa del derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la situación de completo desconocimiento de 
un juicio en contra del justiciable, lo que sugiere la vulnerabilidad respecto al derecho fundamental 
referido, por lo que es inconcuso que al impugnarse el primer emplazamiento a juicio, ya tiene 
conocimiento de una acción o pretensión instaurada en su contra por lo que no puede ostentar el carácter 
de tercero extraño a juicio dado que éste se configura tratándose del mismo juicio o procedimiento, en 
una primera y única ocasión. 
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SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. RESPECTO DEL EXCEDENTE 
QUE ASEGURE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, EL QUEJOSO DEBE OTORGAR 
GARANTÍA PARA REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON LA 
CONCESIÓN DE AQUÉLLA. 
 
El artículo 190, párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece que tratándose de laudos o de 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en 
los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en 
peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la 
ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. En concreto, la expresión "en 
peligro de no subsistir" representa una cláusula de protección al trabajador que descansa en dos 
principios del derecho del trabajo, que son la idea de la dignidad humana y la de una existencia decorosa, 
ante la fragilidad que para su sustento pudiera encontrarse al no recibir una condena líquida determinada 
a su favor, garantizando que durante el lapso en que se tramita y resuelve la controversia cuente con los 
recursos necesarios para subsistir dignamente. Por su parte, el artículo 132 de la misma ley prevé que 
en los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a un tercero y 
ésta se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios originados de no obtener sentencia favorable en el juicio de amparo. De lo anterior deriva que 
a diferencia de la cláusula de protección, los daños y perjuicios se sitúan en un momento posterior dentro 
del incidente de suspensión, más aún, son una consecuencia de ésta y, por ende, representan figuras 
diversas que encuentran cabida dentro de la tramitación de la medida cautelar en amparo directo sin 
encontrar confronta entre ellas. En consecuencia, de proceder la suspensión en esos términos, el quejoso 
deberá entregar la cantidad considerada como necesaria para que subsista el trabajador y, además, 
otorgar garantía suficiente para reparar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con su concesión. 
 
SEGUNDA SALA 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA EXCLUSIVAMENTE CONTRA 
LA ETAPA FINAL DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO LOCAL, 
AL SATISFACERSE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 128 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
Si bien es cierto que la función jurisdiccional es de orden público y, principalmente, los procedimientos de 
renovación de los Poderes Judiciales Locales, también lo es que la paralización del acto conclusivo del 
procedimiento y la designación de aquellos calificados para ser designados como Magistrados locales no 
afecta la impartición de justicia tutelada por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que las vacantes respectivas serán cubiertas conforme a las leyes del tribunal 
correspondiente. Por tanto, procede conceder la suspensión contra la etapa conclusiva de dicho 
procedimiento, esto es, contra la designación misma, al satisfacerse los requisitos del artículo 128, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en particular, porque no se contravienen normas de orden público ni se 
sigue perjuicio al interés social, al no mermarse la impartición de justicia, pues ante la ausencia del 
Magistrado respectivo, un suplente ocuparía la vacante a fin de que el órgano jurisdiccional respectivo 
desempeñe sus funciones. 
 
SEGUNDA SALA 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA NO RATIFICACIÓN 
Y/O REELECCIÓN DEL CARGO DE MAGISTRADO LOCAL. 
 
Conforme al artículo 131, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, el otorgamiento de la suspensión en 
ningún caso podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido 
el quejoso antes de presentar la demanda; por tanto, es improcedente conceder la medida cautelar contra 
los efectos y consecuencias del acto reclamado consistente en la no ratificación y/o reelección del cargo 
de Magistrado local, en virtud de que no puede tener efectos restitutorios, los cuales son exclusivos de la 
sentencia que otorgue la protección solicitada, pues no es posible constituir derechos a favor del quejoso, 
lo que se actualizaría si se prolongara su nombramiento. Además, de concederse la suspensión del acto 
reclamado para el efecto de que un Magistrado que no fue ratificado y/o reelegido continúe en funciones, 
implicaría causar un perjuicio al interés social, pues la ratificación de Magistrados tiende a satisfacer una 
necesidad colectiva consistente en garantizar que la impartición de justicia esté en manos de quienes 
tengan la capacidad para desempeñar la labor jurisdiccional, de modo que tampoco se cumple con el 
requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA O 
RESOLUCIÓN FINAL EMITIDA EN UN JUICIO DE CARÁCTER MERCANTIL, QUE CONDENA AL 
PAGO DE CANTIDAD ILÍQUIDA. PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE SU PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN. 
 
Aun cuando el procedimiento judicial no puede suspenderse, por ser de orden público, esa prohibición se 
refiere a la fase procesal previa al dictado de la sentencia que decide el juicio ante la potestad común, 
porque la sociedad está interesada en que no se entorpezca la investigación de la verdad legal, en aras 
de salvaguardar el Estado de derecho; proscripción que también debe entenderse aplicable cuando se 
provee sobre la suspensión en el juicio de amparo indirecto, promovido contra actos emitidos en la etapa 
de ejecución de sentencia, cuando ya existe verdad legal o cosa juzgada, por haber adquirido firmeza la 
sentencia que decidió el juicio; lo que no acontece cuando en el juicio de amparo directo se reclama la 
legalidad de la sentencia o resolución final dictada en un juicio de carácter mercantil que condena al pago 
de una prestación pendiente de cuantificar a través del incidente de liquidación respectivo, ya que, en 
este caso, no puede considerarse "cosa juzgada" o "verdad legal" inmodificable, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1,343 del Código de Comercio; de manera que en términos del artículo 190 de la 
Ley de Amparo, procede otorgar la suspensión solicitada respecto de su procedimiento de ejecución, para 
el efecto de que éste no se lleve a cabo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE AL 
QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, EL ÓRGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER SOBRE LA CITADA MEDIDA CAUTELAR EN EL PROPIO 
AUTO EN QUE FORMULA ESE REQUERIMIENTO. 
 
La suspensión en el juicio de amparo constituye una medida cautelar cuyo objetivo no sólo es preservar 
su materia mientras se resuelve el asunto –al impedir la ejecución de los actos reclamados que pudieran 
ser de imposible reparación–, sino también evitar que se causen al quejoso daños de difícil reparación. 
Ahora bien, conforme al artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la suspensión se otorgará cuando la naturaleza del acto impugnado lo permita y bajo las 
condiciones que determine la respectiva ley reglamentaria. Por su parte, el artículo 126, párrafos primero 
y segundo, de la Ley de Amparo establece que cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución Federal, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea nacionales, la suspensión se concederá de oficio y de plano en el auto de admisión de la demanda, 
comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su 
inmediato cumplimiento. Ahora bien, si no se admite la demanda y se previene al quejoso para que 
subsane alguna irregularidad, el órgano de control constitucional debe otorgar dicha medida cautelar en 
el propio auto en el que formula ese requerimiento, ya que de lo contrario, se permitiría la posible ejecución 
de los actos prohibidos por el artículo 22 aludido. 
 
PRIMERA SALA 
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SUCESIÓN DE COLATERALES. LOS SOBRINOS (HIJOS DE HERMANOS O MEDIOS HERMANOS 
PREMUERTOS, INCAPACES DE HEREDAR O QUE HUBIEREN RENUNCIADO A LA HERENCIA) 
TIENEN DERECHO A HEREDAR POR ESTIRPE CUANDO CONCURREN CON EL CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE Y HERMANOS VIVOS DEL DE CUJUS (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN Y GUANAJUATO). 
 
Los artículos 1501 del Código Civil para el Estado de Nuevo León y 2843 del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato establecen la regla general en materia de institución de heredero en la sucesión 
intestamentaria, relativa a que los parientes más próximos excluyen a los más remotos, que da 
preferencia para heredar a los más cercanos en grado, y eliminan el derecho de los más lejanos, por 
ejemplo, el hijo excluye al nieto, el hermano al sobrino, el padre al abuelo, etcétera. Sin embargo, esta 
regla tiene las salvedades previstas en los artículos 1529 y 2870 de los Códigos Civiles respectivos, que 
otorgan derecho a heredar por estirpe a los sobrinos que sean hijos de hermanos o medios hermanos 
premuertos, incapaces de heredar o que hayan renunciado a la herencia. Ahora bien, los preceptos 1524 
y 2865 de esos respectivos ordenamientos establecen el supuesto en que concurren a la sucesión el 
cónyuge supérstite con uno o más hermanos del de cujus, asignándole al primero dos tercios de la 
herencia y un tercio para el hermano o hermanos que, en su caso, se dividirá en partes iguales; en esta 
hipótesis, el hecho de que estos últimos preceptos no hagan una referencia expresa a los sobrinos no 
significa que no cobre aplicación el derecho de éstos a heredar por estirpe, pues las reglas hereditarias 
deben entenderse y aplicarse como sistema, de modo funcional, atendiendo a los sujetos llamados por la 
ley a heredar en cada caso y a las disposiciones que regulen su derecho; sin que lo anterior implique 
contravención a la regla general de que los parientes más próximos excluyen a los más remotos, porque 
el derecho de los sobrinos a heredar por estirpe, es una salvedad a dicha regla, de manera que los 
hermanos del autor de la sucesión, vivos y aptos para heredar, no eliminan a los sobrinos del de cujus, 
hijos de un hermano premuerto, incapaz de heredar o que hubiere renunciado a la herencia; por otra 
parte, la fuente del derecho a heredar del cónyuge supérstite no es el parentesco, sino el matrimonio, por 
lo que en relación con éste no tiene aplicación la indicada regla general. 
 
PRIMERA SALA 
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SOCIEDAD CONYUGAL. EFECTOS SOBRE LOS BIENES QUE LA INTEGRAN CUANDO UNO DE 
LOS CONSORTES ABANDONA EL DOMICILIO CONYUGAL INJUSTIFICADAMENTE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El precepto citado dispone que el abandono injustificado por más de 6 meses del domicilio conyugal por 
uno de los cónyuges, hace cesar para él, desde el día del abandono, los efectos de la sociedad conyugal 
en cuanto le favorezcan, y que éstos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio expreso; es decir 
prevé una sanción civil, que necesariamente implica un perjuicio patrimonial sólo en detrimento del 
cónyuge que abandonó el domicilio conyugal desde el momento del abandono, pero no los generados 
con anterioridad, pues éstos ya fueron producidos. Así, mientras no ocurre el abandono, ambos cónyuges 
se benefician de los efectos de la sociedad conyugal, ya que la sanción consiste en la cesación de dichos 
efectos desde el día del abandono y no desde que se constituyó la sociedad conyugal; en cambio, 
acontecido el abandono injustificado por más de seis meses, soló al abandonante no podrán favorecerle 
los efectos de la sociedad conyugal, lo que implica que no podrá participar del fondo social ni adquirir el 
dominio sobre los bienes adquiridos por su consorte; frente a ello, al abandonado le corresponderá el 
pleno dominio sobre los bienes que adquiera con posterioridad al abandono, pero además, la sociedad 
conyugal le seguirá generado efectos, beneficiándose del dominio de los bienes que su consorte integre 
a la sociedad conyugal, pues no existe disposición alguna que establezca lo contrario. Así, para una 
correcta aplicación del artículo 196 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, deben distinguirse dos momentos: 1) Desde que se constituye el régimen de sociedad conyugal 
y hasta antes de que se materialice el abandono; en cuyo caso, ambos cónyuges adquieren el dominio 
de los bienes que pertenece a ese régimen, así como el de los bienes que incorpora el otro consorte; y, 
2) Desde que uno de los esposos abandona injustificadamente el domicilio conyugal por más de seis 
meses y hasta que concluye la sociedad conyugal (voluntad, divorcio, muerte, etcétera); en cuyo caso, 
por un lado, cesan los efectos del régimen en lo que le pueda favorecer al abandonante, lo cual se traduce 
en la imposibilidad de obtener el dominio de los bienes que adquiera su consorte y, por otro, que los 
efectos de la sociedad seguirán favoreciendo al abandonado, a quien, por virtud de la propia constitución 
del régimen, le asiste el derecho de participar en el dominio de los bienes adquiridos por su cónyuge al 
incorporarlos como parte del fondo social. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CUANDO SE IMPUGNE LA 
APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, RELACIONADA CON UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. 
 
El análisis sobre la aplicación de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
constituye una cuestión de legalidad que, en principio, no debe analizarse; sin embargo, si ésta se refiere 
a un tema propiamente constitucional y en agravios se impugna su aplicación indebida por considerarse 
que el Tribunal Colegiado de Circuito le dio una interpretación distinta a la que le dio el Tribunal Supremo, 
procederá de manera excepcional el recurso de revisión en amparo directo. Lo anterior se justifica en la 
medida en que se plantea la posibilidad de que el Tribunal Colegiado no haya realizado una mera 
aplicación de los criterios jurisprudenciales emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sino más bien que haya llevado a cabo una nueva interpretación constitucional en el caso concreto, por 
lo que el recurso de revisión en amparo directo es procedente. 
 
SEGUNDA SALA 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
EL QUE DECLARA QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
En términos de los párrafos segundo y último del artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando el Juez de 
Distrito considera que una sentencia de amparo indirecto es de imposible cumplimiento, debe esperar a 
que transcurra el plazo de 15 días a que se refiere el numeral 202 de la ley citada, y si no se interpone 
recurso de inconformidad, debe aplicar por analogía el trámite del incidente de inejecución de sentencia 
y enviar los autos del juicio al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda quien los recibirá, notificará 
a las partes su radicación, revisará el trámite del Juez del conocimiento y emitirá una resolución en la que 
determine la existencia de una imposibilidad para el cumplimiento, pues así se asegura que una 
determinación de tal naturaleza sea revisada, de oficio, por el superior jerárquico del Juez a quo, que en 
el caso lo es el Tribunal Colegiado de Circuito. Sin embargo, si dentro del plazo de 15 días se interpone 
recurso de inconformidad, en términos del artículo 201, fracción II, de la ley mencionada, ese medio de 
impugnación debe declararse procedente contra la resolución del Juez de Distrito y no de la que emita el 
Tribunal Colegiado de Circuito en la que confirme la existencia de dicha imposibilidad pues, acorde con 
el punto cuarto fracción IV, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos 
que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, modificado mediante el Instrumento Normativo aprobado por el 
propio Pleno el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, no cabría interponer el recurso de inconformidad 
contra la resolución emitida por el Tribunal Colegiado de Circuito en términos del artículo 196 de la ley de 
la materia, en razón de que la competencia para resolver dichos recursos recae, precisamente, en esos 
órganos colegiados, derivado, además, de que deben ser los propios órganos jurisdiccionales que 
tramitaron el juicio de amparo (Jueces de Distrito en amparo indirecto y Tribunales Colegiados de Circuito 
en amparo directo) los que en primera instancia se pronuncien sobre la existencia de una imposibilidad 
para cumplir el fallo constitucional y, eventualmente, conozcan y resuelvan con efectos vinculantes, 
cuando cause estado la interlocutoria respectiva, las solicitudes que en su oportunidad se presenten sobre 
el cumplimiento sustituto, determinando si ha lugar o no a dicho cumplimiento, de modo que la Suprema 
Corte únicamente se ocupe de aquellas gestiones que se le planteen sobre tales temas en los incidentes 
de inejecución radicados ante ella. 
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PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR EL TRABAJADOR CONTRA EL CONTENIDO DEL 
CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
SI ÉSTE ALEGA QUE EL ACTOR NO COTIZÓ SEMANA ALGUNA, EN VIRTUD DE QUE SÓLO SE 
REALIZÓ UN TRÁMITE PRE-AFILIATORIO, Y EN EL DESAHOGO DE AQUÉLLA OMITE EXHIBIR 
LOS DOCUMENTOS QUE LO SUSTENTEN, A PESAR DE ESTAR APERCIBIDO, DEBEN TENERSE 
POR CIERTOS LOS HECHOS QUE EL TRABAJADOR PRETENDE PROBAR. 
 
En las jurisprudencias 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció que el certificado de derechos expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social tiene valor probatorio pleno, salvo prueba que cuestione, implícita o explícitamente, su contenido, 
como lo es la inspección. Ahora, si bien tales criterios se emitieron al interpretar el artículo 828 de la Ley 
Federal del Trabajo, en su texto vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, lo cierto es que son aplicables 
a los conflictos individuales iniciados con posterioridad a esa reforma, pues del artículo 899-D de la propia 
ley también deriva la obligación de los organismos de seguridad social de exhibir los documentos que de 
conformidad con las leyes deben expedir y conservar, bajo el apercibimiento que de no presentarlos se 
presumirán ciertos los hechos alegados por el promovente; además de que corresponde a esos 
organismos acreditar sus afirmaciones cuando exista controversia, entre otros supuestos, sobre la fecha 
de inscripción del trabajador al régimen de seguridad social, así como el número de semanas que haya 
cotizado en los ramos de aseguramiento. En consecuencia, si en el juicio laboral el Instituto demandado 
alegó que el actor no cotizó semana alguna en el régimen obligatorio del seguro social en virtud de que 
sólo se realizó a su favor un trámite pre-afiliatorio, debe considerarse que dicho trámite ha de estar 
respaldado con los avisos o movimientos que lo acrediten, por lo que constituye un hecho susceptible de 
desvirtuarse con la inspección. Por tanto, si en el desahogo de la prueba de inspección el Instituto omite 
exhibir los documentos que sustenten ese trámite, a pesar de haberse formulado debidamente el 
apercibimiento correspondiente, resulta correcto tener por presuntamente ciertos los hechos que pretende 
probar el actor. 
 
SEGUNDA SALA 
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PRESUNCIONES LEGALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 90, 90 BIS Y 95 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. PARA QUE OPEREN A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS Y SE ARROJE 
LA CARGA DE LA PRUEBA A LOS USUARIOS, DEBEN ACREDITAR PREVIAMENTE QUE LA 
PLATAFORMA DONDE SE EJECUTÓ LA OPERACIÓN ES FIABLE Y SEGURA. 
 
Las instituciones de crédito pueden pactar con sus cuentahabientes que determinadas operaciones 
bancarias se realicen vía Internet por computadora; mediante teléfono celular inteligente (smartphone); o 
en cajeros automáticos, para lo cual deben proporcionar datos únicos y exclusivos que pueden consistir 
en usuarios, claves, contraseñas (como el NIP) e, incluso, contraseñas dinámicas (token). Entonces, 
cuando una transacción electrónica se ejecuta con éxito, de conformidad con los artículos 90, 90 Bis y 95 
del Código de Comercio surge la presunción de que se realizó, porque el cuentahabiente ingresó la 
información correcta para ese efecto, sea que lo haya efectuado personalmente, por conducto de su 
autorizado o mediante un sistema de información programado para actuar en su nombre 
automáticamente; sin embargo, para que esta presunción opere a favor de la institución de crédito, de 
conformidad con el artículo 90 Bis citado, debe acreditar previamente que la plataforma donde se ejecutó 
la operación es fiable y segura, y que existe certeza de que una transacción sólo se realizará si se 
ingresan los datos correctos, y no pueda tratarse de un fraude electrónico, de ese modo se revertirá la 
carga de la prueba al usuario bancario para que acredite que los mensajes de datos de la operación que 
se controvierta no fueron realizados por él; por su autorizado o por un sistema de información que 
programó para actuar en su nombre automáticamente. Lo anterior, puede demostrarse, por ejemplo, con 
el dictamen de un experto en materia informática que dirima si la plataforma donde se realizó la operación 
bancaria es fiable y segura por contar con un procedimiento que única e invariablemente autorizará una 
transacción cuando se ingresen los datos correctos requeridos (usuarios, claves, NIP, contraseñas 
dinámicas, etcétera), y no por diversas intervenciones informáticas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
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PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. CUANDO RECLAMAN ACTOS RELACIONADOS CON 
LAS CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, COMO LO ES LA FALTA O NEGATIVA DE ATENCIÓN 
MÉDICA ADECUADA, YA SEA URGENTE O NO, DEBEN AGOTAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE PETICIONES Y LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
Conforme a los artículos 1, 2, 9, 30, 34, 74, 76 a 78, 107 a 115 y 130 a 135 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, las personas privadas de su libertad, ya sea en prisión preventiva o en ejecución de penas, tienen 
a su alcance un procedimiento administrativo de peticiones, mediante el cual pueden hacer valer sus 
derechos atinentes a las condiciones de internamiento, entre las que se encuentran la falta o negativa de 
atención médica adecuada, ya sea urgente o no urgente. Adicionalmente, cuentan con un sistema de 
recursos de índole jurisdiccional, para el caso de que la respuesta que recaiga a su petición no satisfaga 
sus necesidades, incluso, contra la omisión de dar respuesta oportuna. Ante ese marco normativo ágil y 
eficaz, previo a promover el juicio de amparo indirecto deben agotarse el procedimiento administrativo de 
peticiones, así como los medios de impugnación previstos en la ley citada, en atención al principio de 
definitividad. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA 
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. 
 
El juicio de amparo procede cuando se pone en evidencia que el funcionario o empleado público obligado 
a contestar una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, en su calidad de autoridad, por 
estar facultado para emitir actos con apoyo en una norma jurídica, ha omitido responderla, pues esto 
supone una violación al derecho relativo reconocido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Consecuentemente, si el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores es un ente público y está facultado para emitir actos por medio de los cuales resuelve sobre 
el destino de los recursos a su cargo y el cumplimiento de diversas obligaciones previstas en la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, cuando se le atribuya la omisión de 
responder una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, procede el juicio de amparo 
indirecto para garantizar la protección efectiva del derecho indicado, con la finalidad de que el funcionario 
o empleado público del Instituto emita una respuesta, en el entendido de que respecto de ésta no procede 
la ampliación de la demanda de amparo indirecto, cuando el tema involucrado se refiera a las facultades 
ejercidas por el Instituto en su carácter de administrador de fondos, sino que una vez conocida la 
respuesta a su petición y de estimar que no se satisface su interés, el quejoso debe estarse a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 de la ley mencionada. 
 
SEGUNDA SALA 
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INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO 
PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO RINDA NO PUEDE REDUCIRSE. 

 
El precepto citado prevé el plazo de 15 días para que la autoridad responsable rinda su informe justificado, 
el cual no puede ser reducido por el juzgador de amparo ni siquiera en aras de satisfacer una impartición 
de justicia expedita. Lo anterior es así, porque la ampliación de plazos en la Ley de Amparo permite 
otorgar el tiempo necesario para que las partes preparen con mayor cuidado y calidad la exposición de 
los argumentos en que basan sus pretensiones y, con ello se eleva la calidad del juicio constitucional. Por 
tanto, no es posible que el juzgador de amparo, bajo su arbitrio, reduzca el plazo en el que la autoridad 
responsable debe rendir su informe justificado, porque en lugar de favorecer el derecho a la tutela judicial 
efectiva, atenta contra la impartición de justicia completa, pronta e imparcial y también contra los principios 
de legalidad y certeza jurídica de las partes del juicio de amparo al conceder un plazo menor al establecido 
en la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que mediante su regulación resguarda las bases constitucionales con las que ha de tramitarse 
el juicio de amparo. 
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IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA 
DEMANDA RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEBE LIMITARSE A SOBRESEER EN EL JUICIO. 
 
Conforme al artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es 
improcedente el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa contra actos que no le competa 
conocer a dicho Tribunal; de modo que si se demanda algún acto ajeno a su competencia material prevista 
en los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica que lo rige, la consecuencia necesaria, cuando la demanda 
respectiva se hubiere admitido, es que deba sobreseerse en el juicio, con apoyo en la fracción II del 
artículo 9o. del primer ordenamiento citado, acorde con la cual, procede el sobreseimiento cuando durante 
el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 8o. 
mencionado. Ahora bien, como ninguno de estos preceptos, ni alguno otro de la propia ley, disponen que 
al actualizarse la improcedencia –y el consecuente sobreseimiento en el juicio– también deba precisarse 
en la propia resolución cuál es, en su caso, la diversa autoridad a quien compete el conocimiento del 
asunto, se concluye que en estos supuestos el legislador estableció una causal sustentada en la 
improcedencia de la vía y, por ello, no existe obligación legal del Tribunal de señalar a qué otra autoridad 
han de remitirse los autos, ni debe esperar a que ésta decida si acepta o no la competencia, y menos aún 
condicionar la improcedencia del juicio hasta que se decida un posible conflicto competencial entablado 
con el órgano al que se le declinó competencia, a fin de que hasta este último momento se decrete la 
firmeza del sobreseimiento. En efecto, no deben confundirse las figuras jurídicas de la incompetencia y 
de la improcedencia de la vía, pues mientras la primera implica la apertura de un procedimiento para 
determinar qué órgano jurisdiccional se hará cargo de la demanda, ya sea porque una autoridad decline 
su conocimiento, o bien, pida a otra que se inhiba de ello; la segunda exclusivamente conlleva la 
determinación unilateral de rechazar la demanda porque ante quien se presentó carece de atribuciones 
para conocer de las pretensiones del actor, quedando a salvo sus derechos para hacerlos valer ante la 
autoridad que elija como la competente. En consecuencia, como la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo no dispone expresamente la apertura de un trámite competencial cuando se 
estime que el juicio es improcedente, porque el acto cuya nulidad se demandó no le compete conocerlo 
al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante esta clara improcedencia de la vía, cuando la demanda 
hubiere sido admitida, dicho órgano jurisdiccional debe limitarse a sobreseer en el juicio, pues al carecer 
de facultades expresas para la apertura de un trámite competencial, hecha excepción de los conflictos 
originados al seno del propio Tribunal por razón de territorio, tampoco debe actuar en un sentido no 
autorizado por la ley, si se toma en cuenta que conforme al principio de legalidad sólo puede hacer lo que 
ésta le permite y, además, con ese proceder tampoco se restringen las defensas del actor, al contar con 
medios de impugnación a su alcance para combatir el sobreseimiento referido. 
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EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. LOS SUPUESTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZAN CUANDO LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA DETERMINADO JURISPRUDENCIALMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO. 
 
De la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo se advierte que cuando se trate de resoluciones 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, previo a la promoción del juicio de amparo, deben 
agotarse los recursos o medios de defensa ordinarios a través de los cuales sea factible modificar, revocar 
o nulificar el acto reclamado y, como excepción a ello, en el último párrafo contempla dos supuestos, 
relativos a cuando: a) la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicional; 
o, b) su fundamento legal sea insuficiente para determinarla. Lo anterior denota respeto a los principios 
de seguridad jurídica y acceso a la justicia, pues sólo obliga a agotar el principio de definitividad cuando 
el medio de defensa adolezca de "fundamento legal insuficiente" y haya necesidad de acudir a una 
"interpretación adicional" para determinar su procedencia; de lo contrario, el quejoso quedará en libertad 
de elegir si agota el recurso de que se trate, o bien, acude directamente al juicio de amparo. Por tanto, 
cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya emitido jurisprudencia sobre la procedencia del 
medio ordinario de defensa existente contra el acto reclamado, no se actualizan los supuestos de 
excepción al principio de definitividad, en razón a que el objetivo de la porción normativa consiste en que 
el gobernado conozca con exactitud el medio ordinario de defensa que tiene al alcance para impugnar el 
acto que estima contrario a derecho, así como los requisitos para su procedencia, previo a acudir al juicio 
de amparo, aunado a que el carácter obligatorio de aquélla, conforme al artículo 217 de la Ley de Amparo, 
no posibilita que pueda ser objeto de análisis por un órgano de menor grado y, menos aún, que decida 
inaplicarla. 
 
SEGUNDA SALA 
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CLAUSURA DE UN CAJERO AUTOMÁTICO. PARA ACREDITAR EL INTERÉS SUSPENSIONAL O 
JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA ESE ACTO, ES 
INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUEJOSA DEMUESTRE QUE DICHO 
INSTRUMENTO CUENTA CON UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
 
Entre los servicios que prestan los bancos se encuentran la disposición de efectivo y otras operaciones 
en cajeros automáticos, los cuales, aunque pueden localizarse en lugares diversos a las sucursales de 
esas instituciones, operan bajo su supervisión y en conexión directa con sus centrales y sistemas de 
cómputo; por lo cual, aquéllos no son establecimientos autónomos, sino instrumentos que constituyen 
una extensión de la institución bancaria, cuyo propósito es facilitar la realización de sus actividades y la 
prestación de sus servicios; de ahí que cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la clausura de 
un cajero automático, para acreditar el interés suspensional o jurídico es innecesario que se demuestre 
que éste cuenta con una licencia de funcionamiento, pues basta que la quejosa pruebe que ese 
instrumento es de su propiedad y que es una institución bancaria que presta sus servicios en cajeros 
automáticos, máxime si la legislación local correspondiente no exige para éstos una licencia de 
funcionamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
OMISIÓN DE HACER CUMPLIR EL LAUDO Y ACORDAR PETICIONES, ASÍ COMO LA ABSTENCIÓN 
DE ACATARLO. AL SER ACTOS QUE NO REQUIEREN DE EJECUCIÓN MATERIAL, SE SURTE EN 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. 
 
El artículo 37, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que cuando el acto reclamado no requiera 
ejecución material, es competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda 
de amparo; luego, la omisión de cumplir y hacer cumplir el laudo dictado y de acordar sus peticiones, así 
como la abstención de acatarlo, reclamados a las autoridades responsables (autoridad jurisdiccional y 
parte patronal en el juicio laboral), constituyen actos que no requieren de ejecución material. Por lo que 
la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto promovido en su contra, se surte en favor del 
Juez de Distrito en cuya jurisdicción se presentó la demanda, ya que se trata de una abstención, en tanto 
que sus efectos no trascienden al mundo fáctico, es decir, no modifican el estado de las cosas en la esfera 
física, sino sólo en el ámbito de lo formal, al omitirse realizar los actos necesarios para cumplir el laudo 
condenatorio, por lo que solamente permanece ese estado de inejecución, lo que se traduce en que se 
trata de una omisión simple que carece de efectos positivos, al margen de que ese “no hacer” conlleve 
que mientras las autoridades persistan con la abstención reclamada, el quejoso continúe resintiendo una 
afectación en su derecho de acceso a la justicia. Una interpretación en contrario implicaría que todas las 
omisiones tendrían efectos positivos al provocar en mayor o menor medida, justificada o 
injustificadamente, una afectación en la esfera jurídica de quien resiente esa abstención, ya que con 
independencia del sentido del actuar que pudieran llevar a cabo las responsables, la materia del juicio de 
amparo es su omisión, es decir, un no actuar, y un acto omisivo es el que deberá determinarse, en caso 
de existir, si es o no vulnerador de derechos humanos, no así los actos que pudieran desplegar las 
autoridades responsables. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
PERSONALIDAD AL CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN DE CUESTIÓN PREVIA O CONEXA, 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1076, fracción VI, del Código de Comercio, la caducidad 
de la instancia en los asuntos mercantiles no opera, entre otros casos, cuando es necesario esperar una 
resolución de cuestión previa o conexa emitida por el juez del conocimiento o por otras autoridades. Ahora 
bien, la excepción de falta de personalidad constituye una "resolución de cuestión previa o conexa", en 
tanto que es un tópico de naturaleza significativa que incide directa e inmediatamente en la debida 
continuación del procedimiento y que constituye un elemento esencial para el dictado de la sentencia, 
pues se erige como un presupuesto procesal tendiente a la demostración de las atribuciones o facultades 
necesarias que tiene la persona o individuo interviniente, para acudir ante el órgano jurisdiccional a hacer 
valer sus pretensiones. Por tanto, la excepción de falta de personalidad interrumpe el plazo para que 
opere la caducidad de la instancia en materia mercantil, pues se trata de una condicionante para el dictado 
de una sentencia válida. 
 
PRIMERA SALA 
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AUTO DICTADO EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LAUDO, QUE NIEGA PROVEER SOBRE UNA 
MEDIDA DE APREMIO O IMPONER UNA DE MAYOR ENTIDAD PARA EJECUTARLO. EN SU 
CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR AFECTAR EL DERECHO 
SUSTANTIVO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
 
El acto de carácter negativo que tiene la consecuencia de no dictar una medida eficaz para lograr el 
cumplimiento cabal del laudo que constituye cosa juzgada, constituye una resolución que tiene una 
autonomía propia de la materia resuelta en el laudo, que es cosa juzgada y a la vez afecta de manera 
directa, inmediata y materialmente el derecho de la parte vencedora a que el laudo se ejecute de manera 
eficaz y, por ende, afecta el derecho sustantivo a una tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, y particularmente el derecho a que las resoluciones se emitan de manera 
pronta, completa e imparcial; esto es, la ejecución de una sentencia o laudo que constituye cosa juzgada 
es un derecho a la jurisdicción de carácter sustantivo al ser inherente al derecho a que se administre 
justicia, pues una sentencia o laudo con calidad de cosa juzgada solamente tiene eficacia para el 
gobernado cuando el derecho reconocido, constituido, declarado o restituido, ingresa materialmente a su 
patrimonio de manera total y plena. En consecuencia, el juicio de amparo indirecto procede contra el auto 
dictado en el periodo de ejecución de laudo que niega proveer sobre una medida de apremio o imponer 
una de mayor entidad para ejecutarlo, toda vez que afecta el derecho sustantivo a una tutela judicial 
efectiva y porque aun cuando dicha negativa no tenga la consecuencia de paralizar en forma total la 
ejecución del laudo, sí tiene la de obstaculizar de manera indefinida su ejecución del laudo, con lo cual 
no se logra una justicia pronta y eficaz. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA CUMPLIR EL REQUISITO FORMAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 124, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, QUE PREVÉ QUE "ABIERTA LA 
AUDIENCIA SE PROCEDERÁ A LA RELACIÓN DE CONSTANCIAS", BASTA QUE EN AQUÉLLA SE 
CERTIFIQUE QUE SE DIO LECTURA A LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE. 
 
El artículo 124, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece, en lo conducente, que "abierta la 
audiencia, se procederá a la relación de constancias". Si se parte de dicha referencia normativa, no puede 
afirmarse que se configure una transgresión a las formalidades esenciales del procedimiento en el juicio 
de amparo indirecto, cuando al celebrarse ese acto procesal únicamente se precise que se da lectura a 
las constancias del expediente y que se tienen por reproducidas, sin que queden plasmadas por escrito 
en esa diligencia, pues ello constituye un requerimiento extremo no previsto en los artículos 107, párrafo 
primero, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 124 indicado pues, 
por el contrario, si se atiende a los principios que emanan de los artículos 17, párrafos segundo y tercero, 
de la Constitución Federal, 2, numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 
25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se concluye que en la resolución 
de los asuntos jurisdiccionales, las autoridades deben privilegiar, por encima de los aspectos formales, la 
resolución de fondo, toda vez que esta prevención evitará que en un juicio o procedimiento seguido en 
forma de juicio se impongan obstáculos entre la acción de las autoridades y las pretensiones de los 
justiciables, o bien, límites a las funciones de las autoridades en la decisión de fondo del conflicto; lo que 
deriva en que basta que en la audiencia constitucional se certifique que se dio lectura a las constancias 
del expediente para entender que fueron relacionadas dentro de esa actuación procesal. Además, lo 
trascendente es que los actos desarrollados en la primera fase del acto mencionado (invocación de 
constancias, pruebas, alegatos y la intervención de las partes) se vean asentados en forma congruente 
en el fallo que ponga fin al acto unitario (audiencia constitucional y sentencia). 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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"RESOLUCIÓN FAVORABLE" DICTADA POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY 
DE AMPARO. 
 
El concepto de "resolución favorable" conforme al precepto citado, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, supone el dictado de una sentencia por un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que resuelva de manera absoluta la pretensión del actor y le otorgue el máximo beneficio, 
con independencia del tipo de nulidad declarada. 
 
PLENO 
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OFICIO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL POR EL QUE INFORMA A LOS JUSTICIABLES EL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO. NO CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE DICHO 
PRECEPTO, POR LO QUE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE AL ACTUALIZARSE LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXIII DEL 
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
El oficio por el que la autoridad municipal informa a los justiciables el contenido del artículo 5 del 
Reglamento de Estacionamientos para el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, que prevé los 
requisitos para que los estacionamientos al público vinculados a establecimientos mercantiles construidos 
y destinados por los centros, plazas comerciales y tiendas de autoservicio para el uso de sus clientes, 
puedan realizar el cobro de una tarifa por la prestación de este servicio, no constituye un acto de aplicación 
de dicho precepto reglamentario al no generarles, hasta el momento en que se les comunicó, perjuicio 
alguno en su esfera de derechos tutelados constitucionalmente, ya que su actualización está sujeta a una 
serie de eventualidades que pueden dar lugar a sanciones e infracciones en términos del artículo 41 del 
propio reglamento, lo que no acontece con la sola expedición y comunicación del oficio, pues en su 
contenido no se aprecia la imposición de corrección administrativa alguna, y menos aún el apercibimiento 
de imponérseles, por el contrario, sino que sólo se les informa la vigencia del texto normativo 
previniéndoles evitar incurrir en los supuestos de sanción. Consecuentemente, cuando se impugna el 
oficio de mérito a través del juicio de amparo, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, de la ley de la materia. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

